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COORDINACIÓN DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO W
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Recinto de Donceles, a 31 de octubre de 2019.
ccDmíccPPT/191/19.

ASUNTO: INSCRIPCIÓN PUruTO DE ACUERDO.

LIC. ESTELA CARINA PICENO NAVARRO
COORDI NACIÓN G EN ERAL DE SERVICIOS PARLAM ENTARIOS
CONGRESO DE LA GIUDAD DE MÉXCO
ILEGISLATURA
.PREsENTE

A nombre de la Diputada Janñete Elizabeth Guerrero Maya, Diputada Local en el Congreso de la

Ciudad de México, I Legislatura, con fundamento en los artículos 5, fracción l, 99, fracción ll, y 100,

fracciones I y ll del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, adjunto la siguiente;

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL

QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A DIVERSAS AUTORIDADES DE LA CIUDAD DE

MÉXCO A QUE EN EL Ánne¡TO DE SUS ATRIBUCIoNES GARANTIcEN EL MANTENIMIENTo Y

LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS AJUSTES RAZONABLES NECESARIOS EN EL PARADERO

PANTITLAN CON LA FINALIDAD DE QUE CUENTE CON LAS MEDIDAS DE ACCESIBILIDAD

UNIVERSAL Y SEGURIDAD PARA EL LIBRE TRÁNSITO DE LAS PERSONAS USUARIAS,

PRINCIPALMENTE DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, MAYORES O CON MOVILIDAD

LIMITADA, para que se inscriba en el orden del día de la sesión que tendrá lugar el día martes 05 de

noviembre del año en curso,

Sin otro particular, agradezco la atención prestada a esta misiva.

ATENTA NTE B
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DIP. CIRCE HO BASTTDA RECTB

Donceles S/N, esquina con Allende, primer piso, Centro Histórico, Alcaldía de Cuauhtémoc, C.P. 06010
Ext. 1109 y 1208
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DIPUTADA ISABELA ROSI\LES HERRERA
PRESIÐEÑÎA T'Ë LA MESA DINECTIVA
DEL CONCRESO DE I.A CIUDAD Ðg T'¡ÉXICO,
I LEGISLATUR¡Au
PRESENTE.-

La que suscribe, SANNETE ELIZABE?H GUERRERO MAYA, Diputada Local en el
Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, e integrante del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en los artículos 5, fracción
l, 99, fracción ll, y lOO, fracciones ly ll, del Reglamento del Congreso de la Ciudad
de México, someto a la consideración de esta Honorable Soberanía, la siguiente
PROPOSICIóN CON PUNTO DE ACUERDO, ÞE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN,
POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A ÞIVERSAS AUTORIDADES DE
r-A cruÞAD DE MÉX|CO A QUE EN EL ÁN{effO DE SUS ATRTBUCTONES
GARANTICEN EL MANTENIMIENTO Y LA ¡MPLEMENTACIóN DE LOS A]USTES
RAZONABLES NECESARIOS EN EL PARADERO PANTIT¡áN, CON LA FINALIDAD
DE QUE CUENTE CON L.AS MEDIDAS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y
SECUR!Þ, AÞ P-ARA -Et TIBRF TR"ÁNSITO ÞE tAS PERSONAS USUAPIAS,
pRINC|PALMENTE DE PERSONAS CON D|SCAPAC|DAD, MAYORES O CON
MOVILIDAD LIMITADA, al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

l. El crecimiento descontrolado de la mancha urbana, no sólo en la Ciudad sino en
la Zona Metropolitana, ha sobrepasado por mucho la capacidad de gestión en los
servicios de transporte público, lo que ha llevado a que se brinde un servicio
limitado o deficiente tanto en los medios de transporte, como en los lugares
destinados para acceder a ellos.

2. La Ciudad de México no fue diseñada para que las personas con discapacidad
puedan desplazarse libremente sin que esto les genere tener que enfrentarse a un
sin número de obstáculos, tales como rampas mal hechas, calles en mal estado y
la falta de accesibilidad unir¡ersal que farrorezca a todas y todos; lo que provoca no
sólo una grave falta de inclusión de ellas y ellos en la sociedad, sino también un
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gran número de accidentes que ponen en riesgo la ¡ntêgridad y la vida de quienes
día con día se ven en la necesidad de trasladarse usando medios de transporte.

3, El 2 de marzo del 2015, un Erupo de vecinos bloquearon sobre Av. Río
Churubusco¡ a la altura de la Calle Benito Coquet, los accesos de camiones al
paradero de Pantitlán; lo anterior, en protesta por el atropellamiento de dos
mujeres por este tipo de vehículos.

Asímismo, los manifestantes exigíeron la construcción de puentes peatonales y
topes, así como la colocación de semáforos, debido a que los accidentes son
frecuentes en la zona.r

2. Mediante un sondeo realizado el23 de agosto de 2016, se pudo constatar que el
principal temor de fas usuarias y usuarios al utilizar el paradero çs la inseguridad
que se ha apropiado tanto en el interior del Metro -desde sus andenes hasta los
vagones-, asf como en el exterior con la desordenada instalación de comercios
ambulantes, exceso de basura y la presencia de transporte público irregular.2

3. En una entrevista realizada el pasado 3O de octubre de 2018 durante su
recorrido de agradecimiento por la Alcaldía lztacalco, la entonces Jefa de Cobierno
Eleeta de la Ciudad, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, señalé EUe no era posible que
una de las puertas del Metro Pantitlán estuviera cerrada por temas de seguridad,
argumentó gue: "se tienen que poner policías y abrirla, porque representa un
problema darle toda la vuelta al Cetram para entrar".3

4. Después de una serie de recorridos por algunos de los Centros de Transferencia
Modal (CETRAM) capitalinos, se pudo constatar que en Venustiano Carranza el
paradero de Pantitlán se encuentra deteriorado, sucio y lleno de ambulantes, aún
y cuando el sitio es uno de los más transitados, ya que entre sus laberínticos
pasillos convergen usuarias y usuarios de las Líneas 1, 5, 9 y A del Metro, además
del Mexibús y más de 30 rutas de camiones.o

5. Durante un recorrido que realizaron diversos funcionarios de la Alcaldía
lztacalco, con motivo de empezar a elaborar un diagnóstico del paradero de
Pantitlán, el Alcalde de lztacalco'i'ndicó que'r'eordenar el paradero de Pantitlán del

t https://www.si nem ba rgo .mx/ oz-oz-2015n267851
'https://www.capitalmexico.com.mx/metropolitano/cetram-pantitlan-el-paradero-mas-peligroso-de-la-cdmx/3https://www.mílenio.com/politica/cetram-no-sera-centros-comerciales-sheinbaum
ahttps://www.reporteíndigo.com/reporte/paraderos-en-el-abandono-deterioro-problemas-movilidad-infraestr
uctural
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Metro es un tema mayúsculo, reconociendo que se tiene que resolver con una
intervención múltiple.s

6. A través de las redes sociales, diversas persCInas nos han hecho llegar m'aterial
audiovisual que reflejan la grave situación a la que día con día se tienen que
enfrentar para acceder al Metro o a algún medio de transporte.

Se onexo dícho materÍal que la cÍudadonía compartÍó a través de redes
soclales:

s https://vwvwjornada.com .mxlzoßrt2/zelcapita /o3ì n3cap
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PROBLEUÁT¡CE PLANTEADA

La parada del transporte de servicio público, en la entrada al Metro Pantitlán

-ubicada de'bajo del tramo elevado de la interestación Pantitlán de {a Linea 9, en
Av. Talleres Cráficos, casi cruce con Av. Río Churubusco entre las Alcaldías lztacalco
y Venustiano Carranza- se encuentra en deplorables condiciones derivado del
comercio ambulante, el desgaste del uso del suelo y la falta de accesibilidad; lo
que deriva en que en esta zona se encuentran escalones despedazados, bolsas de
basura por doquiery baldosas de piso quebradas. Asírnisrno, por la carencia de
iluminación en la zona, se ha tenido conocimiento verbal de actos delictivos,
principalmente en horas donde baja la afluencia de transeúntes.

Es importante destacar que la gente hace uso de esa parada debido a que es
un sendero más coì.to'para llegar a la estación del Metro Pantitlán de la línea 9, con
el fin de ahorrar tiempo y mejorar su movilídad, pues de lo contrario se tendrían
que enfrentar a una larga distancia para acceder al paradero, debido al gran
número de afluencia de camiones, asÍ como a recorrer los interminables pasillosy
las largas escaleras.

En este sentido, cabe destacar que el catedrático de la Facultad de
Arquitectura de la UNAI'/, Enrigue Sotc, señaló que: "Aunque los CETRAM
copitalizan /os flujos de movilidad, /os construcciones de este tipo sólo son
foctibles cuondo mejoron el entorno, portiendo del libre trónsito peotono I y lo
fusión de los medios de transporte, incluso o trsvés de la instauración y
ordenqmiento del comercìo. Yo que si los proyectos no contemplon uno solucion
integrçl ç las dificultqdes de/ sitio, e.efos na tienen éx,ito y sola pçsan s ser
negocios i n m obi I io rios".

OBJETIVO DE I-A PROPOSICIóN CON PUNTO DE ACUERDO

Carantizar la accesibilidad y el diseño universal, o en su defecto, realizar los ajustes
razonables -de acuerdo con el presupuesto existente- en dicho punto del
CETRAM Pantitlán; con el fin de asegurar la seguridad de las personas que
transitan peatonalmente, de quienes utilizan apoyos técnicos por su condición de

I
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discapacidad, personas mayores o con movilidad limitada, así como de carreolas o
vehículos no motorizados.

CONSIDERACIONES

l. En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo lo,
párrafo tercero se estipula que todas las autoridades, en el ámbito de sus
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y gerantizar
los derechos h'umanos de conformidad cCIn los prin'cipios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresívidad.G Teniendo en cuenta las 21

millones de personas que habitan y transitan en la Zona Metropolitana de la
Ciudad de M'éxico, mismas que tienen derecho a la movilidad, y que es entendida
por la Cornisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México como el derecho
de cada persona, y de la colectividad, a disponer de un sisterna integral de
movilidad de calidad, aceptable, suficiente y accesible Çu€, en condiciones de
igualdad y sostenibilidad, permita el efectivo desplazamiento de todas las
personas en un territorio para la satisfacción de sus necesidades y pleno desarrollo.
7

2. El artículo 3o, numeral 2, inciso A, de la Constitución Política de la Ciudad de
México, establece que nuestra capital asume como principios la inclusión,
accesibÍlidad, el diseño universal, entre otros. Por consiguiente, debemos procurar
que se respeten dichos principios a cabalidad, ya que representan pilares en la
Constitución local.

5. La Constítución Política de'la Ciudad, en su artículo 4o, apartado A, numeral 4,
señala; Las autoridades a'doptarán medidas para la disponibilidad, accesibilidad,
diseño universal, aceptabilidad, adaptabilidad y calidad de los bienes, servicios e
infraestructura públicos necesarios para gue las personas que habitan y transitan
en la Ciudad puedan ejercer sus derechos y elevar los niveles de bienestar,
mediante la distribución más justa del ingreso y la erradicacíón de la desigualdad.s
Con lç anterier, se sustenta la modificación al espacio sclicitado buscando una
transformación orientada a un ajuste razonable de acuerdo con el presupuesto

uhttp://www.d iputados.gob.mx/LeyesBiblío/pdffi-û9o8l9.pdf
?https://www.eluniversal.com.mx/entrada-de-opinion/articulo/max-zurlta/metropoli/zolø/lollg/la-movilidad-co
mo-un-derecho
thttps://congresocdmx.gob.mx/archivoslil/constitucion-politica-de-la-ciudad-de-mexico.pdf

a
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existente, ya que con esto facilitará la movilidad tanto de las personas peatonas
como de las usuarias y usuarios que al bajar del transporte público, buscarían
íngresar ágilnrente al Sistenra de Transporte Colectivo Ìv1etro.

4. De igual forma, et artículo 11, apartado C, numerat 1, de la Constitución Folítica
de la Ciudad de México, estipula que las autoridades garantizarén en todo
momento los principios de inclusión y accesibilidad, considerando el diseño
universal y los aj ustes razonables.

5. El artfculo 13, apartado E, numeral l, de la Constítució'n local, especifica que toda
persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad,
comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. De acuerdo con la jerarquía de
movilidad, se otorgará prioridad a las personas peatonas y conductoras de
vehículos no motorizados fomentando una cultura de movilidad sustentable.

6. También, nuestra Constitución local, menciona en su artículo 16, apartado F,

numeral 2, inciso B, que en materia de infraestruÇtura, el Plan General de
Desarrollo precisará los criterios de accesibilidad y diseño universal para mejorar
las condiciones de equídad y funcionalidad en la provisión de los servicios públicos.
En este sentido, se espera que en la propuesta de modificación al CETRAM
Pantitlán, planeada para el 2O2O, esté contemplado dicho plane; ya que el acceso
adecuadp a dieho paraderÐ representa un Þroblema para la ciudadanía,

7, Por su parte, en el artículo 16, apartado H, numeral 3, inciso F, de la misma
Constitución, se estipula que las autoridades de la Ciudad desarrollarán y
ejecutarán políticas de movilidad, para lo cual deberán regular el eq'uipamiento
adecuado en las vías y edificaciones de uso público para permitir la accesibilidad
de las personas.

8. El artículo 53, apartado B, numeral 3, inciso A, fracciones XXIV y XXX de la
Constitución Política de la Ciudad de México, indica que las persoRas titulares de
las alcaldías tendrán la atribucíón de diseñar e instrumentar acciones, programas y
obras que garantícen la accesibilidad y el diseño universal;y construir, rehabilitar y
mantener las vialidades, así como las guarniciones y banquetas requeridas en su
demarcación, con base en los principios de diseño universal y accesÍbílídad. Por
consiguiente, y comCI lo expuso el Alcalde de lztacalco, tanto el Cobierno de la

-

e https://www.milenio.com/politica/cetram-no-serã-centros-comerciales-sheinbaum
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Ciudad de México y las Alcaldías Venustiano Carranza e lztacalco, tendrán que
intervenir para que se regule la movilidad en la zona.ro

9. El artículo 5, fraecién lV, de la Ley para la lntegracién al Desarrollo de las
Personas con Díscapacidad del Distrito Federal, establece que son acciones
prioritarias para la integración de las personas con discapacidad aquellos
programas de accesibilidad universal que les garanticen el acceso en igualdad de
condiciones al entorno físico, al transporte y a las comunicaciones. Dichos
pr.ograrnas deben salvaguardar el derecho a la movilidad básica, que según
estudios de transporte urbano, se refiere al derecho inherente que tenemos las
ciudadanas y ciudadanos de movilizarnos a lo largo y ancho de nuestras ciudad, en
aras de satisfacer necesidades laborales, familiares y sociales al más bajo costo
posible.ll

IO. El Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, en su artlculo 2, fracción 4,
inciso A, señala que se le dará prioridad en la utilizacién del espacio yial a las y los
peatones, y en especial, personas con discapacidad y con movilidad limitada, de
acuerdo con la pirámide de jerarquía de rnovilidad, que busca proteger la vida de
las personas usuarias de la vía. En las fotos usadas para exponer la problemática
planteada, podemos observar el incumplimiento de diferentes normas y los
riesgos que corren las personas, quienes podrían terminar invofucradas en hechos
de tránsito.

11. Atendiendo a las metas con las que fue diseñada e implementada la Agenda
2O3A para el Desarrollo Sostenible, y en el caso específico del objetivo 1'l que busca
"lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros,
resilientes y sostenibles", y en cual se proteja la vida y el acceso universal, integral y
colectivo de personas peatonas, con discapacidad, mayores o con movilidad
limitada y vehÍculos no motorizados, para que puedan converger en un ambiente
único de tránsito.

Por lo anteríormente expuesto, ffi€ permito poner a consideración de esta
soberanía el siguiente:

rohttps://wwwjornad a.com .mxhonfiZfZ6l capir.al /o3l n3ca p
tìhttps://www.eluniversal.com.mx/entrada-de-opinion/articulo/max-zurita/metropoli lÀOßrtAng/la-movílidad-co
mo-un-derecho

t
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PUNTO DE ACUERDO

PRIMERO.- El Congreso de la Ciudad de México exhorta, cordial y
rëspetuõsarñente, a la Secreta'rfa de Movllidad de la Ciudad de Méxi'co, al Sistem:a
de Transporte Colectivo Metro y la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de
México a que en el ámbito de sus atribuciones, garanticen el mantenimiento y la
implementación de los ajustes razonables necesarios en la entrada al Metro
ubicada debajo del tramo elevado de la interestación Pantitlán de la Linea 9, en
Av. Tall'erês Gráficos, casi.cruce con Av. Rfo Chur'ubusco entre las Alcaldfas lztacalco
y Venustiano Carranza; con la finalidad de que dicho punto cuente con las
medidas de accesibilidad universal y seguridad para el libre tránsito de las
personas usuarias, principalmente de personas con discapacidad, mayores o con
movilidad limitada.

SECUNÞÖ.- El Congreso de la Ciudad de México exhorta, cordial y
respstuÐsamente, a la Sçcretaría de Adminlstración y Finanzas para que en su
propuesta de Paquete Financiero 2O2O asigne recursos presupuestales que
permitan a las autoridades competentes elaborar estudios de modernización y
mejora del CETRAM Pantitlán.

Leano,,
(10',n* cl,$r,

ATENTAMENîE

ã.

Dïp. Jannete ElÌzabeth Guerrero Maya

Dado en elSalón de Sesiones del Congreso de la Ciudad de México, Donceles, a los
cin días del e noviembre de clos mil diecinueve.
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